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C O N T E N I D O . 

I'.ODEB LEGISLATIVO. 

Ley 18 de 1882 (9 de Junio), por la onal se 
concede una pensión & la se ¡lora Ciernen ti-
na Santander de Freyre 10,571 

Nota del Secretarlo del Senado de Plenipo-
tenciarios y contestación 10,671 

PODER KJEOUTIVO. 

Felicitaciones . . . 
Manifestaciones . 

10,671 
, 10,672 

RUO RUT A HIA US OOBIESNO. 

Telegrama . 10,673 

S«OBETARU DE RELACIONES EXTERIORES. 

Informe dol Encargado . del Archivo diplo-
mático, referente á In publicación del nue-
v o Código de Tratados públicos 10,673 

SECRETARIA DEL TESORO. 

Nota del Banco nacional y memorial de va-
rios'tenedores de Libranzas del 25 por .100 
sobre las Aduanas, y resolución del Poder 
E j e c u t i v o . . . ; .'. 10,573 

SECRETARÍA DE FOMENTO. 

Nota sobre telégrafos JO,573 
Eximen reglamentario do la Escuda de 

Magnetismo, Electricidad y Telegrafía de 
esta ciudad 10,573 

Diligencia de visita 10,674 
Telegrama y resolufcion 10,574 
Telégrafos uaoionales 10,674 
Estado do lúa Kuoas telegráficas 10,674 

PODER JUDICIAL. 
Corte Suprema foderal—Sentencia 10,674 
Avisos oficiales 10,574 

El Seoretario do la Cámara de Represen-
tantes, 

Carlos Cotes. 

Poder Ejecutivo nacional —• Bogotá, Junio 9 
de 1882. 

Pnblíquese y ejeoútese. 
El Presidente de la Union, 
(L. S.) FRANCISCO J. ZALDÚA. 
El Seoretario del Tesoro, 

NAPOLEON BORBERO. 

NOTA del Seoretario dol Senado de Plenipotencia. 
ríos y oontestacion. 

RstadosUnidot <le Colombia—Poder Legislativo 
de la UnióII — El Secretario del Se-,lado de 
Plenipotenciarios — Número 381—Bogotá, 
Junio 7 de 1882. 

Señor Secretario de Estado 
soró—Presente. 

el Despacho del To 

Poder Legislativo. 

LEY 18 DE 1882 
( 9 DE JUNIO), 

por la cual so concede una pensión & la señora Cíe. j 
mentina Santander de Frcyro. 

El Congreso de IKS Vitados I/nidos de Colombia, \ 

Sin considerandos de ningnn género, por-
que los qno pudieran hacerte on esta ley es-
tán consignados on la Historia patria, á con-
tar desdo el 20 de Julio de 1810 hasta ul G 
de Moyo do 1840, 

DECRETA: 

Art. 1.° La señora Clementina Santander, 
hija del General Francisco de P. Santander, 
viada de Freyre, gozará de la pensión men-
sual de doscientos pesos ( § 200), la cual le 
Berá pagada eu dinero sonante y aon la pre-
ferencia á que tienen derecho los recompen-
sados por servioios prestados en la guerra de 
Indepeudenoia. 

Art. 2.° La 6oñor» Santander de Freyre 
gozará de esta pensión desde la feoba de la 
sanción do la presente ley y por todo el 
tiempo qne permaneciere en estado de viu-
dez ; y á su muerte pasará dioha pensión, 
por iguales partes, i^sus hijos legítimos. 

Art. 3 ° El Poder Ejooutivo entablará, 
por el conducto coriespoudiente, las gestio 
nos que creyoro más eficaces y oportunas 
para amparar y, si es püsible, resoatar inte-
gramente en el Perú, la» propiedades que 
allí posee la señora Santander de Freyre. 

Art. 4.° El mismo Poder Ejeoutivo tras-
mitirá á la señora Santander, viuda de Frey-
re, copia auténtica del presente acto legisla-
tivo, en testimonio de la invariable gratitud 
oon que la Nación colombiana re'ouerda y 
trata de recompensar los servicios eminen-
tes de uno de sus inris preolaros hijos y del 
primero do sus Magistrados constitucionales. 

Dada en Bogotá, á siote do Junio de mil 
oohooientos ochenta y dos. 

El Presidente del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

B . REINALES. 

El Presidente de la Cámara de Represen-
tantes, 

•TVMO A S E Í . 

El Secretario del Senadora Plenipoten-
ciarios, 

Julio E. Pérez. 

El Senado de Plenipotenciarios, en vista 
de la angustiosa situación eu que se halla 
la Caja de la Tesorería general para proveer 
á los gastos del servioio corriente, autoriza, 
por su parte, al Poder Ejecutivo para que 
suspenda el pago de los auxilies decretados 
por el presente Congreso, mientras se dis-
cuten y sancionan las. leyes de Presupuestos 
y Crédito público, en que deben acordarse 
las medidas convenientes para proveer á la 
marcha regular do la Administración públi-
ca. Comuuíquese á la Honorable Cámara de 
Representantes excitándola á que se digne 
adoptar por su parte igual resolución. 
-. Lo que trascribo á usted para que te sirva 
ponerlo en conocimiento del ciudadano Pre-
sidente do la Uuion y demás efectos. 

Soy da utted atento servidor, 
Julio E. Pérez. 

RESOLUCION. 

Despacho del Tesoro — Bogotá, 9 de Junio 
de 1882. 

Contéstese—Tengo la honra de acusar ro-
I cibo de la nota do usted, de feoba 7 de los 
oorriantes, número 381, ou la oual sa sirve 
ustod trascribirme, pura conocimiento del 
ciudadano ['residente déla República, la re-
solaoion adoptada por osa Honorable Cama 
ra, eu vista de la angustiosa situaoionen que 
se halla la Caja de la Tesorería geueral para 
proveer á los gastos del servioio corriente. 

Debo iuauifestar á usted, de orden del 
ciudadauo Presidente, qne el Poder Ejecu-
tivo ha visto principalmente eu la resoluoion 
trascrita el patriótico Ínteres con queesa Ho-
norable Cámara atiendo siempre los asuntos 
fiscales de la República. 

Comuuiqtiese la nota del Senado á las ofi-
oiuas pagadoras para su conocimiento y de-
más efectos, y publíquese en el Din río Ofi-
cial. 

E l Seore tar i o . BORRERO. 

gencio Rioo, Aguütin Toledo, Manuel 8. Ba-
rón, Cirilo Monrny, Félix Díaz, Rafael Me-
dina M., Benjamín Boti.i, Proto J. Buítrago, 
Gregorio Odmba, Miguel Vega J , Dionisio 
Martínez, Samuel Pérez, Daniel Torres P., 
Filemon Rojas, Pedro Cañizálo», Ignaoio 
Barón R., Dionisio F. I'arra, Gorman Casta-
ñeda, Joaquín Gaona, Manuol Pico, Gabriel 
Buítrago, Aristídes Espinosa, Juan Moya, 
Cristo Téllez, Primo Galíndo.Juvenal Espi-
nosa, Horacio Alvarez G., Indaleoio Riaño, 
Pedro C. Hernández, Nicolás Granádos, Ju-
lio Arangúren, SegundoSaavedra, Benjamín 
Moráles. Agustín Buítrago, Isaías Esoobar 

Bernabé Roaalino Torres, Saoramento Mo-
reno, Isaao Niño, Juau Nepoinuoeno Mou-
salve, Moisés l'iuto, Gonzalo Metieses, Tri-
nidad Numpo, Soipion Montañez, Luis Jerég, 
Julio Montoya, Aquileo Castellanos, Ramón 
León Ortiz, Juan de D. Santamaría, Euti-
quio Basto, Segismundo Rangel E., Nepo-
muceno Escobar, José Antonio Flórez, José 
María Serrano, Wolfio Valderraiua, Eduardo 
María Peñaranda, Juan F. Gómez, Cenon 
Várgas, Pedro Correa A., Angel María Ra -
mírez, Fraucisoo Réyes, Demetrio Cáoeres, 
Pastor Celi, Fidel Murillo, Angel María 
Ameyn, Nepomucsno Rinoon, Apolinar WiU 

Abdon Hernández,Vidal Hernández, Ramón 1 ohes, Franoisco Gómez, Rafael Gómez, RL. 
Manosalva. cardo Gómez, Faustino Pedraza, Jesús Po-

draza, Eligió Carvajal, Crisauto Cáceres, 
Antonio Basto, Eliézer Calderón, Primo 

Estado soberano de Santander—Comité ¡ Q o n z . , A v e , ¡ n o VolandiS; Tomas Rincón 
m.ta de Salud púbUca del Departamento de . J n a n ^ Engarita, Fructuoso Tórres, E. S 
García Iiovira—Xúmero 3—Concepción, 23 
de Mayo de 1882. 

Señor doctor Francisco J. Zaldúa, Presidente de loa 
Estados Unidoa de Colombia—Bogotá 
Tenemos el honor de adjuntaros en copia 

la adhesión que los liberales del Cerrito, 
Enciso y La Concepoion han tenido á bien j 
suscribir, uniéudose al programa adminis-
trativo coiisiguado eu vuestro dísourso inau-
gural de 1.° do Abril próximo pasado. ' 

Servios aceptar esta muestra de adhesión 
espontánea de los pueblos, y contad con 
nuestro deoidido apoyo. 

Vuestros servidores y compatriotas. 
E l P r e s i d e n t e , ANTÉNOR MONTERO—El 

V i c e p r e s i d e n t e , MARCO A . W I L O I I E S — A n t o -
nio Fonseca G.—Crisanto Cáceres—Teófilo 
Bubiuno. 

El Seoretario, Rafael Vargas—El Subse-
cretario, Segismundo Rangel E. 

Los infrascrito», penetrados do la sinceri-
dad, patriotismo, elevación y trascendencia 
de la politios iniciada por el Presidente de 
la Repúblioa, doctor Francisco J. Zaldúa, eu 
su discur.o inaugural, se adhioren sin re. 
servas á esa política que tiende á asegurar 

Angarita, Fructuoso Torres, E. S. 
Rondon, Faoundo Pedraza, Vicente A. Jai» 
mes, Buenaventura Bohórqucz, Natividad 
Cácere», Pedro P. Díaz, Fernando Cáceres, 
Angel Barájas, Juan do Dios Gómez, Roca-
rio Escalante, Noé Jiménez, Podro Mejía, 
Dámaso Bohórquez. 

Los euaoritOH, veoinos del distrito de Ma-
ría, Estado soberano dol Cauca, y miembros 
activos del gran partido liberal nnido, nos 
adherimos de la manera más sincera á la 
política patriótioa y elevada del egregio 
oiudadauo que hoy rige los destinos de la 
Repúblioa, señor doctor Francisco Javier 
Zaldúa. 

Sus honrosos preoedontes, ilustración y 
decidida oooperacion á la fundación del ero-
do republioauo desde el año do 1849, nos 
haco esperar dol ilustro Presideuto mejores 
diaa para la patria. 

Tenemos confianza que el oiudadano do--
quieu hacemos mención, no será otra cosa 
que el guardian do las instituciones que nos 
rigen ; y por tanto, puedo contar con nues-
tro apoyo moral y material. 

María, Mayo 8 de 1882. 

Joaquín Barrera, Juau Crisóstomo Echo-I. paz, la honra y el progreso del país, y "u . t" 'u l u ^.cuo. 
ofrecen su decidido apoyo al Jefe constituí vern, Jesús M Ramtrea C , Jesús M Mejía 
oional de la Naoion. 

Enciso (Depad&'ncnto de Garría Ruvira, 
Estado de Santander). 

Juan de la O. Espinel, Francisco Espino-
sa, Eugenio Reudon, Camilo Hernández, 
Leónidas Rivero, Muno Espinel, R 

M., Gerordo A. Arias, José María Romero, 
Venancio Castaño, Luis F. Márquez, Publo 
A. González, Lisandro Castaño, Milcíadea 
Duron, Gregorio Restrepo, Lisandro Restre-
po, Laureano Barrera, Holiodoro Gallego, 
Pablo Osorio, Joeé María Giraldo, José Joa-
quín Gutiérrez, Miiuuel Antonio Pérez, Is-

Calderou M., J. Saturnino E«téb»n I*., Cristo inael Granada, Cayetano Arias, Antonio 

Poder Ejecutivo-

FELICITACIONES. 
Ciudadano Presidonte do la República, doctor Fran-

cisco J . Z a l d ú a . ' 
Los suscritos, vecinos de la Salina, tenemos 

el honor de dirigirnos á vos oon el objeto de 
felicitaros por vuestra exaltaoion al poder, 
asi como para ofreceros nuestro humilde 
apoyo en sostenitniento de vuestros actos 
gubernamentales ; y confiamos que durante 
vuestra ilustrada Administración sacareis 
avantes las instituciones y consolidareis la 
unión liberal proolamada el 24 de Abril 
de 1861.\ 

Salina, Abril 8 de 1882. 
Aristooles Gaona, Antonio Colmenáree, R. 

Camargo M., Domingo T Várgos, Rafael 
Andrado S., Cárlos J. Várgaa, Eusebio Mi-
lian Pérez, Clodomiro Arangúren, Rafael 
Eslava, Nioolas Niño, Cárlos Andrade Ü. 
Sántos Quintana, M. Cuadra, Felipe Sán-
chez, Bernabé Rincón, Secundino Gutiérrez 
Juan N. Calvo, Juan de J. Calvo G., Ful.' 

Acero, Inocencio Gnliiulo, Ez»qu¡el Ortiz, 
Rafael Ortiz, Jesús S'iáros, José Evencio 
Mejía, Félix Rincón, Rud«t.ii..l„ Volca», Se-
bastian Antolínez, Miro- « Latolíuez, Gabriel 
Rey, Bouiguo Otero, Rafael Otero, Félix Se. 
púlveda, Tomas Beuoria B., Martin Becerra, 
Ismael Pérez, Segundo Espinel, Vicente 
Rivero, Santiago Basto, Juan do D. Sinta 
maría, Raimundo Augarit», Deográcias 
Hernández, Joaquín Luiva, Joaquín Peña, 

| José M. Manrique, Napoleón Augarí'.a, Ga-
! briel Otero, Andrés Gálvis. Rmuou Olero, 

Diego Mojio», Jusus Pabon, Teodoro Rojas, 
I Hormenonoíano Correa, Autouio López, 
j Fermin Cáseru», Pedro Rivero,- Felipe Celi. 

Concepción, Mayo de 1882. 
Natividad Menéaos, José María Rtiiz, An-

ténor Montero, Buenaventura Calderón, Lu-

Luaisa, Josuo María Cardona S., Hermene-
gildo Restrepo, Saturnino líamirez, Ramón 
Restrepo D., Joaquín Giraldo, Lucio Giral-
do, Martin Henao, Auaoloto Gallego, Frai-
lan Osorío, Juan Corniles, Jonquin líestropo, 
Cecilio Sahtzur, Justo José Toro, Mumerto 
Pérez, Santiago Giraldo, Sebastian Cardona, 
José María Avila, Nioasio Gutiérrez, Anto-
nio Marín Gutiérrez, Bartolomé Vetancour, 
Marcelino Valencia, Noé M. Aguirre, Sántos 
Cedeño, José María Herrera, Rafaol Enca-
lante, Rafael Restrepo, Agustín Medina, 
Mariano Restrepo, Jesús ' Aguirre, Félix 
María Herrera, Celso lle-trepo, juau Bau-
tista Mejía. José Marín Espinosa, Bernar-
dino Patino, Vicente Aguirre, Pedro PaWo 
Restrepo, Ramón Hurtado, José Muría Ar-
boleda, Nioolas Montoya, Santos Uedeüo, 
Helicdoro Jaramillo,. Heurique Ruiz, Julián 

_ , „ _ _ Arboleda, Sebastian Parra, Anroliano Eche-
doriooCaballero,Uioinr-io Uscátegui, Manuel vorri, José Ignacio Quintero, Juan de'üios 
Pedraza, Agustín Valoro, Trinidad Peñn, ! Parra, Pedro Marín Restrepo, Rafael flcnao 
Juau do laC. Espinel, Faustiuo Goyene- Volentin Aracgo, José María Cortés León 
che, Antonio Fonseca S., Rafael Várgos, Cortés, Miguel María JarumUlo, Aquilino 
Narciso Mendoza, Fructuoso Higuera, Pedro . Ileuao, Isidro Restrepo, Pedro J. Arias 
F. Návas, Lisandto Peña, Teófilo Rubiano, Alejandro Hurtado, Podro D. Gutiérrez' 
Joaquin Wilohoí, Maroo A. Wilches, Eze- Leocadio Aioila, Federico líoblodo, Borna-
quiel Uscátegui, Cenon Moné.ies, Pompeyo i bé Jarapillo, Francisco A. Robleda, Ela-
Carvajal, Aristídes Flórez, Parmenio Lis | dio Rustamante, Sergio Gutiérrez, Jesús M. 
cano, Horáclio Uscátegui, Aníbal Carvajal, i Robledo, Jorge Mejía O , Fernando Cardona' 
Rafael María Beltran, Gabriel Ortiz, Clima- ¡ Rafael Hurtado, Rafael Osorío, Rafael Gíral-
co Salcedo, Feliciano Uscátegui, Ismenio . do, Torcuato Sepúlvoda, Inocencio Quintero 
Pena, Martín Higuera, Abelat Jo Carvajal, ¡ Jesús María Hurtado, José J. González' 
Santiago Uscátegui, Vicente Niño, Isaao Me- | Pedro A. Aro¡la, Camilo Ramírez, José Joa-
néses, Eduardo Navarro, Manuel Dnarte, , quin Girardn, Jnlian M.' Quintero, Vioente 
Juan B. Calderón, Antonio Dnarte, Ruperto Hernández, Jesús María Restrepo, Antonio 
Duarte, Pascual Calderón, Isidoro Higuera,; Barrera. 


